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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Georgina Zapata Lucero 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de marzo de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar enfermedades de trabajo las que determine, en su caso, la actualización que realice el titular del Poder Ejecutivo federal, 

mediante decreto. Considerar la participación y opinión de los representantes productivos del país, sectores obrero y patronal en la 

Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo en las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación de las 

incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de trabajo y establecer en el reglamento en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, los aspectos y tipo de información que deberán contener las tablas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0931-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

Artículo 476.- Serán consideradas en todo caso enfermedades de 

trabajo las que determine esta Ley y, en su caso, la actualización 

que realice la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

Artículo 513.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

previa opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo, actualizará las tablas de enfermedades de 

trabajo y de evaluación de las incapacidades permanentes 

resultante de los riesgos de trabajo, mismas que se publicarán en 

el Diario Oficial de la Federación y serán de observancia general 

en todo el territorio nacional. 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

Tabla de Enfermedades de Trabajo 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 476 y 513 a 515, y se adiciona 

el 515 Bis a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

Artículo 476. Serán consideradas en todo caso enfermedades de 

trabajo las que determine esta ley, en su caso, la actualización que 

realice el titular del Poder Ejecutivo federal, conforme a lo 

establecido en los artículos 513, 514 y 515.  

 

 

Artículo 513. El titular del Ejecutivo federal emitirá y 

actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación 

de las incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de 

trabajo, mediante decreto que se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación y será de observancia general en todo el territorio 

nacional. 

 

Para tal efecto, el Titular del Ejecutivo Federal deberá contar 

con el apoyo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

de la aprobación previa al proyecto respectivo por parte de la 

Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Tabla de Enfermedades de Trabajo 
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... 

 

 

Artículo 514.- Las tablas a que se refiere el artículo anterior 

serán revisadas cada vez que se considere necesario y conveniente 

para el país, cuando existan estudios e investigaciones que lo 

justifiquen. 

 

 

En todo caso la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la 

Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo deberán tomar en cuenta el progreso y los avances de la 

medicina del trabajo y para tal efecto podrán auxiliarse de los 

técnicos y médicos especialistas que para ello se requiera, 

informando al Poder Legislativo. 

 

 

 

 

Artículo 515.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

realizará las investigaciones y estudios necesarios, a fin de que el 

Presidente de la República pueda iniciar ante el Poder Legislativo 

la adecuación periódica de las tablas a que se refieren los 

artículos 513 y 514 al progreso de la Medicina del Trabajo. 

 

 

 

Sin correlativo vigente 

 

 

... 

 

 

Artículo 514. Las tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de las incapacidades permanentes resultantes de los 

riesgos de trabajo serán revisadas cada vez que se considere 

necesario y conveniente para el país, cuando existan estudios e 

investigaciones que lo justifiquen. 

 

En todo caso, en la revisión deberá tomar en cuenta la 

participación y opinión de los representantes productivos del 

país, sectores obrero y patronal en la Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el 

progreso y los avances de la medicina del trabajo. En estas 

tareas, las autoridades competentes se podrán auxiliar de los 

técnicos y médicos especialistas que para ello se requiera, 

incluidos los que designen las respectivas representaciones de 

los sectores obrero y patronal.  

 

Artículo 515. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

realizará las investigaciones y estudios necesarios, a fin de que el 

presidente de la República actualice las tablas de enfermedades 

de trabajo y de valuación de las incapacidades permanentes 

resultantes de los riesgos de trabajo, al progreso de la medicina 

del trabajo, conforme se refieren los artículos 513 y 514 de esta 

Ley, para el progreso de la medicina del trabajo.  

 

Artículo 515 Bis. Para efectos de los artículos 513 y 514, el 

reglamento en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

establecerá los aspectos y tipo de información que deberán 

contener las tablas de enfermedades de trabajo y de valuación 
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de las incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de 

trabajo.  

 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez agotado el procedimiento a que se refieren 

los artículos 514 y 515 de la ley, el titular del Ejecutivo federal 

deberá expedir las tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de las incapacidades permanentes resultantes de los 

riesgos de trabajo, en un término de seis meses, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. Las tablas de enfermedades de trabajo y de 

valuación de las incapacidades permanentes resultantes de los 

riesgos de trabajo, que se aplican conforme a las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo quedarán sin efectos, una vez 

que el titular del Ejecutivo federal emita las tablas en 

términos de lo dispuesto por el artículo anterior. 

 


